
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 06 DE FEBRERO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000170, Ent. N° 93/13)

Visto. Cométese a la Contadora Delegada en el Consejo de Educación Secundaria, la intervención del gasto de hasta $ 2.000.000 derivado del incremento  del  crédito asignado por concepto de abonos destinados al traslado de docentes, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente. Comuníquese a la Contadora Delegada. Devuélvase”.  
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